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(CONTINUACION )
Art. 216. En las oposiciones a la cátedra de teorías 

de los procedimientos y práctica forense, habrá un 
cuarto ejercicio que tendrá lugar en la forma si
guiente;

111 tribuna!, con antelación, escogerá 20 expedien
tes de los que estuviesen concluidos y ejecutoriados 
en diihi cátedra de práctica, procurando que estos 
sean civiles ó criminales, mercantiles eciesiásti.os 
ó contencioso-administrativos, de fuero comen ó pri
vilegiado Duhos expedientes senumerarán, y los ó- 
níeros se colocarán en una umu. El actuante sa
cará dos á la suerte, y elegirá uno después que se le 
hi) a mostrado la carpeta dej expe.díeot , y se dará 
conocimiento en el acto á los coopositores de la . 
inuini trinca. Se le dará el espacio de dos horas 
para prepararse, durante ¡as cuales permanecerá ii- 
comunicado. Pasado e4e tiempo, ei actuante dará 
cuenta verbalthente del asunto elegido, pero en la 
fnma que lo hacen los Relatores de las Au
diencia*, formulando por escrito la sentencia fun
dada en los principios de derecho y resultan Ja del 
expediente. Enseguida manifestará los vicios de ?us- 
tdnciacioa y las trulid^des de litigio, si ¡Os tuviere; 
dirección que debió dársele, y demás reflecsiones 
que le haya sugerido su lectura. Sus contricantes 
le harán objeciones en los términos que previene el 
art. 21 z.

Alt. 217. Cuando la opoJcion sea para cátedra 
de medicina, harán también los opositora un cuar
to ejercicio, que Consistirá en exponer la historia mé
dica completa de un enfe mo. Con este objeto se 
tendrán dos urnas; en una se pondrán cuatro pa
peletas correspondientes á otros tantos enfermos que 
padezcan afectos externt s, y en la otra igual t úmero 
de ios que padezcan ‘efectos internos.

Sacuda á la suerte una papeleta de cada una, ele
girá una de ellas el actuante; y dándole después, pa
ra que se prepare, el tiempo necesario, que nunca 
pa ará de una hnra, hará la historia de la enferme
dad, exponiendo sos causas, diagnóstico, pronóstico 
y método curativo, respondiendo después á las ob- 
je.Jones en los términos ya dichos. Este ejercicio se 
hora solo delante de los Jueces y coopositores.

En las oposiciones á las cátedras de clínica mé
dica, este cuarto acto consistirá en otra lección oral 
de tres cuartos de hora sobre una de las cuestiones 
g-nerales de la patología médica. Con este objeto 
se pondrán 20 cuestiones patológicas en otras tantas 
células, de tas cu ¡les se sacarán tres a la suerte, eli
giendo una de estas el actuante, y dándole en segui
da cuatro horas para prepararse. Después de con- 
clyida la lección ora’, se le harán las objeciones ya 
expresadas. ' "

En Jas oposiciones á cátedra de c ínica quirúrgica, 
este ejercicio consistirá en una de las principales 
operaciones quiiú-gi,a*, explicada por el actuante. 
Con este objeto se pondrán en di\z células otra> tan
tas de dichas operaciones; y sacada una por suerte,
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la explicará el candidato, haciéndosele en seguida las 
objeciones prescritas.

Cuando ¡os opositores fuesen mas de cinco, se au
mentarán dos cé lulas por cada uno de los que cx- 
ccdsn de este número. •

(Se continuardA 
Núm. 676

> Circular núm. 232.
No obstante estar estipulado en la contrata del Ro- 

letin oficial que los ayuntamientos satisfagan al Em
presario el importe de la auscricion á dicho periódico 
por trimestres adelantados, ha llegado á mi noticia 
que hasta ahora solo varios pueblos han cumplido con 
este deber, y estando ya en el 4 0 trimestre del cor
riente año, prevengo á los ayuntamieiLU>s que se hallan 
cp descubierto , acudan inmedíatam^te á verificar el 
pago, en el concepto do que no haciéndolo en un 
txJmiuo breve , me veré un la precisión de espedir 
contra ellos comisiones de apremio. Zaragoza 16 de Uc- 
tubre de E 51.—Matlin de Foronda^ Viedma.

Relación de los pueblos que se hallan en descubierto de 
todo el corriente año de 1831 , al pago del Boletín 
oficial de la provincia. .
Partido de Ateca. Ateca. Aranda. Ariza. Berdejo. 

Bordalba. Bubierca. Campillo. Cerbera de Aniñen. 
Embid «le Ariza. Codujos. Ibdes. Lavilueña. 31alan- 
quilla Moncea! de Atiza. Monlerde. Oseja. Torreher- 
mosa. Torrclupaja. Tonqo. Villalengua. Villarrova de 
la Sierra

Partido de Belchite. Almochucl. Almonacid de la 
Cuba. Fuendetodos. Jaülin. Lógala. Lécera. Moneva. 
Plenas. Samper del Saiz. Valmadrid. Villanüeva del 
Huerba.

Partido de Borja. Agón. Ainzon Alberite. Bul- 
buente. Calcena. Frescano. Fuendojalon. Ma-alloti. 
Pomen

Partido de Calatayud. Alarba. Castejon de Alarba. 
Brea. El Frasno Golór. [llueca. Maluenda. Aloratá 
de .bloca. Nigüella, Olvés. i’aracuellos de la Ribera. 
Sla. Cruz de Toved. ‘'ediles. Señoría de Terrer. Tor-' 
ralba. Villalba. Viver de la Sierra.

Partido de Cuspe. Escalron. Fayon. Maúlla. Me- 
quinenza. Sástago. '

Partido de Daroca. Abanta. Aguaron. Aladren. 
Anenlo. Badules. Cariñena. Ccrberuela. Codos. Da- 
roca. Encinacorba Lascuelas. Lechon. Luesma. Man
chones. Mara. NombreviNa. Paniza. Pardos. Roma
nos. huesea. Torralba de los Frailes. Used. Valdeorna. 
Val de S. Martin. Villadoz. Villanüeva de Jiloca. Vi- 
llarreal. Vislabella.

Partido de Ejea. Ardisa. Asin. El Frago. Erla. 
Las Pedresas Layana Luna Ores. Piedrataj ida Re
molinos, Sta. Eulalia de Gállego Sierra de Luna

Partido de La Alnumia. Alagon. Alcalá de Ebro. 
Alparlir. Barbóles. Bardallur. Botorrita. Calatorao. 
Epila I'igucruelas. Griseu. La Ahnunia. Longares. Mo- 
rata de Jalón Pinseque. Plasencia de Jalón. Pleilas. 
Rueda de Jalón.

Partido de Pina. Alborge. Alforque; Farlete La 
Almolda. .Mediana. Monegnllo. Nuez. Vellilla de Ebro. 
Villa franca de Ebro.

Partido de Sos. Riel Castiliscar. Ltiesia. Mianos. 
Nuvardun. Pintauo. Sádaba. Salvatierra. Sigues. Sus^ 
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Tirrmas t o c ís ú Uo . VmlHes de L<?rJa. Undties Pin
ta no. I rriés.

Partido de Tarazo-na. Alcalá <le Moncayo. Cum- 
cluHos. Kl Basle (¡nsd Sla. Crvt de Moncayo. Tur» 
relhs. lórtolfs. Trusmoz. Vera. Vierlas.

Partido de '¿«rugosa. Alfajarin. Cndrcte. Kl Bur
go. Juslibol. La .loxosa. Lcciñena. María. Monzal- 
bafba. Pastriz. Pcñallor. Perdiguera. S. Maleo. Torres 
de Berrellcn LTevo. Villamajor. Vülanueva de €iá- 
itego. Zuera.
Relación de los pueblos rpie se Irolkin en descubierto del 

segundo semestre del corriente tiño de 1851, ol pago 
del Boletín oficial de la provincia.
Partido de Ateca. Alhama. Alconchel. Cabolnfuen- 

te. Calmarza. Carenas Celina. Cimballa. Clares. -Gen- 
lainina. Jaraba. Moros. Nuévalos. Sisamon. Vallorres.

Partido de BdcMte. Azuara. Codo Herrera. Mu* 
yuela Puebla de Alborto» Villar de los Navarros.

Partido de Borja. Ambcl Boquiñeni. Luceni. Ma» 
leja» Mallen. Novillas. Pozuelo. Tabuenca. Talaman
tes Trasovares.

Partido de Calalayud. Arandiga. Belmente. Cala- 
tayud. Embid de la Ribera. Jarque. Mesones. Orera. 
Paracuellos de Jiloca. Purroy. Seslrica. Terror. Tier-» 
ga. Vellilla de Jiloca.

Partido de Paspe. Chiprana. Cinco Olivas Fabara. 
Nonaspe.

Partido de Daroca. Atea. Balconchan. Berrueco. 
Cubcl. Fombuena. Langa. Mamar. Miedes. Monton. 
Orcajo. Villafcliche

Partido de Ejea. Biola. Castejon de Valdejasa. Ejea 
de los Caballeros. Pradilla. Puen de Luna. Valpalmas.

Partido de La Almimia. Alfamen. Almonacid de la 
Sierra. Chodes. La Muela. Lucena. Lumpiaquc. Mo- 
zola. Muel. Riela. Salillas. Urrea de Jalón.

Partido de Pina. Bujaraloz. Fuentes de Ebro. Gel- 
sa. La Zaida. Osera. Pina. Roden.

Partido de Sos. Artieda. Bagues. Escó. Fuencal- 
deras Isuerre. Longás.

Partido de Tarasona. Añon. Litago. Lituénigo. 
Malón.

Nmn. 677.
Circular núm. 233

En la Gaceta oficial del Jueces 2 del corriente núme
ro 6289 se halla inserta la Real órden que sigue.

Ministerio déla Gobernación del Reino—Dirección 
general de administración.—Quintas —Real órden.— 
Las Secciones de Guerra y Gobernación del Consejo 
Real han espuesto á este Ministerio en 12 del actual 
lo que sigue : «Estas secciones se han impuesto de la 
consulta del Gobernador de Cádiz, que por Real or
den de 12 de Agosto se sirve V. E. pasar á su in
forme , relativa á si ha de abrirse el juicio de de
claración de soldado en el punto donde se encuen
tra Antonio José Romero, quinto en la de 1890 
por el cupo de Chiclana, que se halla hoy sufriendo 
una condena en el presidio de Sevilla.—Consideran
do en su vista justas las observaciones qne contiene, 
apoyadas en los artículos 83 y 87 de la ley que se 
cita, siendo indudable que el ejército perdería la pla
za del quinto que hallándose sufriendo una condena 
resultase al estinguirla ser inútil para el servicio, pues
to que no tiene suplente que cubra su baja •, convi
niendo por ello para evitar tal perjuicio que se de
puren inmediatamente las circunstancias y utilidad de 
los mozos que resulten quintos , ya deban servir las 
plazas desde luego ó después de estinguir las conde
nas que sufren.—Son de opinión estas secciones que 
se observe en el caso presente , y en cuantos ocur
ran de la misma especie, cuanto previene el segundo 
estremo del último párrafo del articulo 83 del pro
yecto de ley de reemplazos aprobado por el Senado.»— 
Y conformándose S. M. con lo propuesto por las 
secciones mencionadas en su preinserto dictamen, se 

ha servido mandar que esta resolución sirva de regla 
general en todos los casos análogos que en lo suce
sivo puedan ocurrir. Madrid 29 de Setiembre de 
1861. — Bertrán de Lis.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para conocimien
to del público. Zaragoza 17 de Octubre de 1851.— Mar
tin de Foronda y Vicdma.

. . Núm. 678.
Circular núm. 234.

A los Sres. Alcaldes Corregidores, Alcaldes constitucio
nales y Ayuntamientos de la provincia.

Circular.—El dia 1.® de Noviembre próximo es el 
señalado por la ley para las elecciones municipales en 
que ha de ser renovada la mitad de los individuos 
que hoy componen los ayuntamientos.

Al acercarse momento tan solemne > deber mío es 
dirigiros mi voz para recomendar la mas ámplia li
bertad y la protección mas lata á todos los electores 
que acudan á depositar sUs sufragios. Pero si de nin
guna manera es lícito vgercer coacciones á favor de 
determinados individuos) hay un interés social, Un pen
samiento de alta moralidad qUe obliga á inculcar á 
los pueblos la necesidad de escoger personas de in
teligencia, de recto juicio, de reputación acrisolada) 
celosas por el bien de sus Convecinos y que ofrezcan 
garantías de buena administración por su honradez ó 
por su posición independiente y acomodada.

Circunscritas por la ley vigente las corporaciones mu
nicipales al fomento y protección de los intereses lo
cales, en todas las fracciones políticas, pueden hallar
se hombres qüe reúnan las circunstancias de probidad 
y sano criterio que son indispensables» los hombres tur
bulentos , los inmorales) son los únicos que.deben evi
tarse y su interés propio aconsejará á los electores que 
no entreguen la administración de sus localidades á 
manos inhábiles ó peligrosas.

Espero pues que obrando en este sentido las au
toridades que haya» de intervenir en las elecciones* 
difundirán estas ¡deas entre los electores , ya en las 
juntas preparatorias, ya por los medios que se esti
men convenientes, los actuales ayuntamientos recibi
rán en su seno para el año próximo las personas mas 
íntegras, mas Capaces * las mas dignas de manejar los 
intereses comunales y que se consagrarán á su fomen
to con la mas esquisila pureza que es la cualidad prin
cipal y cuya falta estoy decidido á no tolerar.

La ley de 8 de Enero de 184o previene la forma 
y dias en que ha de tener lugar la votación, asi Co
mo las operaciones sucesivas} de su exacta observan
cia me responden los Alcaldes * quienes cuidarán de 
remitir las actas con puntualidad y con todos los re
quisitos correspondientes, dándome cuenta de cual
quiera novedad que ocurra.

Zaragoza 17 de Octubre de 1851.—Martin de Fo
ronda y Viedma.

Ndm. 679.
Circular núm. 236.

Por el Ministerio de Comercio, Instrucción Obras 
públicas se me ha comunicado con fecha 30 de Se
tiembre la Real orden siguiente.

El Sr. Ministro de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas, dice con esta fecha al Director general de 
Obras públicas, lo que sigue.sfeEnterada la Reina 
(q, D. g.) de una exposición de D. Gabriel Gasso, 

■ solicitando autorización para construir un camino 
de hierro desde Madrid á Ziragoza, ha tenido á 
bien resolver, que se le ofrezca la concesión pro- 
vi'ional de la referida línea de Madrid á Zaragoza 
bajo las condiciones siguiente?: Primera. , Para ob
tener ¡a concesión definitiva del ferro-carril que de
sea, presentará en el termino de diez y ocho me
se', contados desde la fecha de esta Real orden, los 
documento' que se exigen por la de yt de Diciem
bre de 1844 y por el Rea* decreto de zo de Oc
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tubre de 184), sujetándose á las reglas prescritas en 
ambos y al pliego de condiciones que acompaña á 
la primera. Segunda. Para garantía de que estos es
tudios han de verificarse en el plato señalado de
positará dentro de los tres primeros meses en el 
Banco de San Fernando, treinta mil duros en ac
ciones de caminos de las emitidas por este Ministerio) 
en metálico, ó su equivalente en papel de la deuda 
del Estado, al precio de Bolsa. Tercera. Si no ve
rificase el depósito en el tiempo marcado en la con
dición anterior, caducará la concesión y si no se 
presentasen los trabajos y estudios preliminares en 
¡os diez y ocho meses, se aplicará aquel á benefi
cio de las obras públicas de caminos, canales y 
puertos. Cuarta. Si para dar á conocer la posibili
dad, importancia y utilidad de la empresa, se exi
gieren aumentos ó modificaciones en los trabajo! 
presentados, se les dará una prórroga competente» 
Quinta. Si en vista de estos trabajos, 5e juzga con^ 
veniente estimular á la empresa, el Gobierno le con
cederá los previlegios y subvenciones que estime 
suficientes para conciliar los intereses de esta cotí 
los del publico,1 y en caso necesario propondrá á 
las Cortes lo que crea oportuno. Sesta. Si se ve
rificase esto último, y las Córtes resolviesen que el 
proyecto presentado sirva de base á una subasta pú
blica, el mejor postor en esta abonatá al concesio
nario los gastos de los estudios hechos. Sétima. El 
Gobierno no admitirá otra proposición sobre el mis
mo proyecto, hasta que hayan espirado los plazos 
señalados en esta concesión =De Real orden, comu
nicada por el referido Sr. Ministro, lo traslado á 
V. s. para su conocimiento y efectos consiguientes.

Lo que se Usert i en el Boletín oficial de la pro
vincia para conocimiento del público. Zarasoía 17 de 
Octubre de i8u.=Marrin de Foronda y Vtedma.

Núm. 680
Circular núm 236.

Por decreto de este día he tenido á bien admitir 
el abandono de la mina de carbón de piedra titulada 
Santa Bárbara, sita en el Rebollar, término de ¿fon» 
real de Arita, solicitada por su posehedor D. belipd 
Ariza Pcret , vecino de dicha villa. Lo que he dispues
to se anuncie en el Bolelin oficial de la provincia 
consiguiente á lo resuelto en el párrafo 5 ® del art» 
99 del reglamento para la ejecución de la ley del ra
mo de 31 de Julio de 1849, con el objeto de que 
pueda solicitarse su pertenencia por otra empresa o 
particular. Zaragoza 16 de Octubre de 18ol.—Mar
tin de Foronda y Viedma

Núm 681.
Circular núm 237. ,

El Sr. Director general de Agricultura, industria y Co
mercio con fecha 18 de Setiembre último me comu
nica la órden del Excmo. Sr, Ministro del ramo, 
nombrando guarda mayor de montes de la comarca de 
Tarazón» y Boqa á D. Gregorio Franco y Marquma, 
el que ha lomado posesión de su destino en once del 
actual. Lo que se anuncia en el Boletín oficial para 
conocimiento de los pueblos de la comarca. Zaragoza 
17 de Octubre de 1851 —Martin de Foronda y Viedma.

N«m. 682.
Circular núm. 238.

Por Real órden de 9 del actual ha sido separado del 
destino de encargado de las obras del departamento de 
Torrero en el canal de Aragón, D. Juan Gimeno, d s- 
poniendo á la vez, que en el sucesivo no vuelva a ser 
empleado en el ramo de obras públicas. Lo que se 
anuncia en el Bolelin oficial para conocimiento del 
público. Zaragoza 18 de Octubre de 1851.—Martin 
de Foronda y Viedma.

Núm. 683.
Circular núm. 239.

No obstante cuanto previne en circular de 2- de 
Julio último, observo que algunos ayuntamientos, se

*=e5s=ss=ssxsaB

hallan sin satisfacer los trimestres vencidos por el im
puesto en carnes correspondientes al año actual -; y co
mo su recaudación es urgente para atender á levan
tar las cargas á que está afecto; he acordado en
cargar á las municipalidades que resultan en el ci
tado descubierto que si en el fatal plazo de ocho dias 
no cumplen Con ejecutar su pago en esta depositaría, 
me veré en la necesidad de adoptar medidas de ri
gor contra los que sigan en esta apatía. Zaragoza 19 
de Octubre de 1851.—Martin de Foronda y Viedma.

Núm 684
fcon Martin de Foronda y Viedma , Gobernador de 

esta provincia ^c.
Hago saber: Que por D. Felipe'Gómez’, residente 

y Vetino de Calalayud, se presentó una solicitud en 24 
de Julio último, registrando una’ pertenencia de una 
mina de cobre, sita en término del pueblo de Pardos, 
llamado la Barraquilla, que ha de denominarse Ma
ría Antonienta, y linda por el Medio dia con mon
tes de dicho pueblo y barranco de la Cañada, por el 
Norte con monte común) por el Este con el mismo 
monte y camino que conduce á Ateca y por el Oeste 
Con barranco de la Cañada.

Yen vista del informe evacuado por él Inspector in
geniero de minas del distrito en razón del reconocimiento 
que practicó en la misma, he decretado lo siguiente.— 
Visto el precedente informe del cual resulta que exis
te criadero ó mineral en el punto registrado y ter
reno franco para la concesión solicitada , se admite 
la solicitud de registro; tórnese razón en los libros dia
rio y de registro, entréguese al interesado el com
petente documento para su resguardo , y fígense los 
edictos y hágase el anuncio en el Boletín oficial del 
modo prescrito en les artículos 44 y 43 del Regla
mento para la ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que la per
sona que se creyere perjudicada en dicha admisión de 
registro > lo deduzca ante esta Inspección en el tér
mino de sesenta dias que prefija la ley del ramo, pues 
en caso contrario le parará el perjuicio que haya lu
gar. Zaragoza 17 de Octubre de 185L —Martin da 
Foronda y Viedma.

Núm. 685.
Otro, tiago saber: Que por D. Juan Perez, resi

dente y vecino dé Purujosa, se presentó una solicitud 
en 6 de Setiembre último, registrando una mina de 
cobre, sita en el punto del Reajal , término de dicho 
pueblo, distrito municipal de Borja, que ha de deno
minarse la Paz , la que linda por el Norte con he
redad de Ramón San Juan, por el Sur con campo del 
mismo, por el Oriente con Campo de Atilano López, 
y Tiburcio Clemente, y por el Occidente con campo 
de Josfa Cerano, lodos vecinos de dicho Purujosa.

Y en vista del informe evacuado por el Inspector 
ingeniero de minas del distrito en razón del reconocimien
to que practicó de la misma, he decretado lo si
guiente.—Visto el precedente informe del cual re
sulta que existe criadero ó mineral en el punto re
gistrado, y terreno franco para la concesión solici
tada, se admite la solicitud de registro; lómese ra
zón en los libros diario y de registro, entréguese al 
interesado el competente documento para su resguar
do; y fígense los edictos y hágase el anuncio en el 
Bolelin oficial del modo prescrito en los artículos ií 
y 45 del reglamento para la egecucion de la ley del 
ramo. , . , .

Lo que se anuncia al público á fin de que la per
sona que se creyere perjudicada en dicha admisión 
de registro, lo deduzca en esta Inspección en el tér
mino de sesenta dias que prefija la ley del lamo, pufes 
en caso contrario le parará el perjuicio que baya lu
gar. Zaragoza 16 de Octubre de 1851.—Martin de 
Foronda y Viedma.

Núm 686
Otro. Hago saber: Que por D. Pascual Suriano, vecino 
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de Atcca.se presentó una solicitud en el 10 de Agosto 
del comente año, fechada en 8 del mismo mes, re
gistrando una rni na de cobre que ha de denominarse 
Risa, sita en e- término de Bubierca y parage lla
mado la Pedriza , lindero , por el Norte con barran
co de la ('añada, por el Medio día con las estacas de 
lo mina San Marcial, por el saliente con Mataguadv, 
y por el Poniente can pamino de la Cañada.

1 en vista del informe evacuado por el Inspector 
ingeniero de minas del distrito, en razón del recono
cimiento que practicó de la misma , be decretado 
lo siguiente. — Visto el prccedento informe del 
cual resulta que existe criadero ó mineral y 
terreno franco para la concesión solicitada , se 
admite la solicitud de registro : tómese razón 
en los libros diario y de registro, entréguese al in
teresado el competente documento para su resguar
do y fígense los edictos y hágase, el anuncio en el Bo
letín oficial del modo prescrito en los artículos 44 
y 45del reglamento para la ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia ai público, á fin dé que la per
sona que se creyere perjudicada en dicha admisión 
de ri’gtstro, lo deduzca en esta Inspección en el término 
de sesenta días que prefija la ley del ramo, pues en 
caso contrario le parará el perjuicio que haya lugar. 
Zaragoza 17 de Octubre de 1851. — Martin do 
Foronda y Vicdma.

Tsmn 687.
Circular núm G52.

En la Gaceta del 28 de Setiembre xiltimo, se halla ín
ter to el Real decreto siguiente.

Alemiiendo á las razones queme ha espuesto el IZi- 
nistro de la Gobernación dd Reino, y de conformidad 
con el parecer de Mi Consejo de J/inistros, Vengo en 
decretar lo siguiente.

Artículo 1.® Desde 1.° de Noviembre próximo 
cesarán de recibir franca la correspondencia oficial y 
particular las autoridades, tribunales, gefes de depen
dencias del Fslado y demás personas comprendidas en 
l >s articules 1. ° , 4. ° y 5. ° de mi Real decreto do 
3 de Diciembre de 1845.

Arl. 2. 2 Cesarán igualmente de hacer francas las 
cartas que reciban las autoridades y gefes á quienes se 
refieren los artículos G ° y 7. ° de mi Real decreto.

Art. 3. ® Se csceptúañ de lo dispuesto en los artí
culos anteriores: 1.® Las personas Reales: 2.® Los 
Senadores y Diputados durantelas sesiones de Córtes.

Art. 4. ® No se dará curso en las depemlencias 
del listado á ninguna comunicación, solicitud ú otro 
documento de interes privado que se reciba por el 
correo si carece del franqueo previo.

AíL. 5. ® Se franquearan del mismo modo los plie
gos que contengan autos entre parles, siendo res
ponsables ile que se llene este requisito los escribanos 
respectivos, que tendrán el derecho de reclamar de 
las partes su impoite.

Arl. 6 ® P.ira el porleo y cuenta de los autos 
pertenecientes á pobrrs de solemnidad ó que se lle
ven de oficio, se procederá del modo que determinan 
los artículos (lisie el 14 al 18 mc'mive dd referido 
decreto de 3 de Diciembre de 1845, siendo respon
sables los Administradores de correos en el caso de 
darles dirección sin los requisitos que marcan ios ci
tados ürliculo¿ . •

Art. 7. 3 Se indemnizará de los gastos de correo 
á las autoridades, tiibunales y (Ticinas del Estado 
en la ferina que se acuerde por el J/inislerio de.que 
respectivaincule dependan.

Art. 8. 3 Licurrirán desde luego en la pen i de 
la pérdida de su destino los administradores de c^'T- 
reos que ciitreguen carrespomlenci i alguna, sea la que 
fuere, salvas lis do.V excepciones marcadas en este 
decreto, sin que Heve el sello de franqueo previo, ó 
se satisfaga su importe en metílico.

Art. .9. 3 Q h»<lau derogadas todas» las disposicio
nes, órdenes y decretos que se opongan al presente. 
Dudo en Palacio á 24 de Setiembre de 185!.—-Eslá 
rubrica lo do la Real mano.—.El J/inislfo Je la Go
bernación del Reino, Jíanuel Bertrán de Lis.

Caga sóberána disposición he acordado publicar en el 

presente Boletín para que llegue á conocimiento de los el- 
cuides g habitantes de esta provincia, á quienes encargo 
Ucnen á debido efecto cuanto previenen los artículos 1 3 
y 4. 3 de la misma, pues de no hacerlo asi quedarán 
sin curso desde t. ® de Noviembre próximo las insian- 
cias y demás documentos que pura su resuluciun remitan 
á mi autoridad. 7.aragi>ía 18 de Octubre de 1851.— 
Martin de Foronda y Vudma.

Núm. 6f 8. ■
Subdele^acioti de Rentas nacionales de la pro

vincia de Zai a^o-a.
Por la misma se procederá a las tío z de la mañ-i— 

na del dia veinte de los corrientes á la venta en mi— 
basta de un lote de .genero admitido declarado ;!e o
miso. Lo que se anuncia al público a los efectos cmi- 
siguientes. Zaragoza 17 do Octubre de 1851.— 
Martin de Foronda y Viedma. — Por man i ido de sa 
señoría y E. A. L). E. P. Francisco Higueras.

Niim 089.
Administración de contribuciones Indireclás de la provincia 

de Zaragoza.
Por Real orden de 26 de Agüito último, se de

clara: Que la señora condesa viuda de Fuentes hí 
jusltlicado plenamente el derecho que ejercita su re
presentación de los estados, bienes y títulos de su 
difunto esposo por el concepto que tiene <fe viuda 
feral de Aragón; y que en su c< nsecuehcia se pro
ceda á la liquidncinQ de indemnización de diezmos 
por esta Adminiblri cion. Para cumplimentarle con
forme lo espresa, se le cita y emplaza por el tér
mino de un mes Contado desde esta fecha, lo mis- 
mu que al nctmd cotí le de Fuentes, según lo pre
viene el artículo 1 i del Real Decreto de 15 de Ma
yo de el año próximo pasado. Zaragoza 16 de Oc
tubre de 1851.—Manuel Arl.-d-in.

Nú ni. 690.
Don Manuel Sancho, secundo teniente /llcalde 

constitucional de esta A. II. capital.
En virtud del presente bago saber: Que para pago 

de ciertos débitos, están mandados vender en pública 
subasta favor del mejor postor y bajo el tipo desús 
respectivas tasaciones, los bienes siguientes.'

Una suelte sita en los téiminos del lugar de Al
calá de Ebro, y su partida cagudinero, de seis ane
gas de tierra, confrontante con las de Pascual Gar
cía y Manuel Causin en 720 rs. vn.

Otra suerte nueva de catorce almudes de tierra, 
en ¡guales términos y partida, confrontante con fas de 
Francisco Escolar y Pedro Lafuente, en 1 ¡O rs. vn.

Otra suel te en los mi unos términos y partida de 
igual cabida, confrontante con las de Mariano Caba- 
nilhs y Marcos Lela, en I í() rs. vn.

Otra suerte en dichos términos y partida, de vein
te y dos almudes de tierra, confrontante con las do 
Mariano Garcia y escorredero de las suertes pequeñas, 
en 220 rs, vn.

Dos suertes pequeñas en la misma partida juntas, 
de diez y ocho tilmudcs de tierra, confrontantes una 
con oirá y ambas con las de Pascual Garcia y Josefa 
A vana, en 180 rs. vn.

Otras dos suertes en igual partida y de la misma 
cabida, confrontantes con las de Miguel Salas y Justo 
Yoldi, en 180 rs. vn.

Un campo en la huerta alta de dicho lugar, de 
cuatro anegas y media de tierra, confrontadle con 
los de Mariano Emperador y Manuel Causin, en 490 
rs. vn.

Dos suertes en el Real, de catorce almudes de tier
ra cada una, confrontantes una ron otra y ambas 
con las de Francisco Escolar y Pablo Lapicdra, en 
280 rs. vn.

• Para cuya tranza y remate está señalado el lunes 27 
de los corrientes á las once de su mañana, en la 
audiencia de esta tenencia casa"número 2 de la calle 
de la llarza de esta ciudad. Zaragoza 1 1 de Octubre 
de 1851.—Manuel Sancho. — Por mandado de su Sría., 
Antonio Zacarías Pcllegcro.
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